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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimento 

a lo dispuesto en auto que ordenó subsanar la demanda, esta 

operadora judicial RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA ordenando 

la devolución de la misma con sus anexos, sin necesidad de 

desglose y dispone el ARCHIVO de las diligencias, previo 

los registros y anotación en el Sistema Integrado de 

Gestión Judicial de la  

 

 

 

Rama, Justicia Siglo XXI, implementado por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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